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ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.Contextualización y relación con el Plan de centro 

2. Marco legal 

3. Organización del equipo de ciclo 

4. Objetivos de la Etapa 

5. Principios Pedagógicos 

6. Evaluación y calificación del alumnado 

 

1.Contextualización y relación con el Plan de centro 

Para realizar la contextualización completa de nuestra programación didáctica podemos remitirnos al Plan de 

Centro del CEIP Bachiller Pérez de Moya, donde se encuentra toda la información relevante sobre este centro educativo 

y lo que le caracteriza. En líneas generales, podemos resaltar varios aspectos: el nivel socio- económico de las familias 

es medio-bajo. Y en los últimos años hemos recibido alumnado inmigrante procedente de Marruecos con 

desconocimiento de Lengua española. Las familias tienen comunicación fluida con los docentes y existe colaboración 

mutua, no siendo así en muy pocos casos. El absentismo es muy bajo. Actualmente existe un 10 % de alumnado 

NEAE. No existe AMPA. La madre o padre delegado/a del aula colabora en cada tutoría y en grupo, con el E. Directivo. 

Por ello pretendemos dar a nuestros alumnos/as una educación integral, potenciando y afianzando sus 

cualidades personales, además de dotarles de competencias, destrezas hábitos y actitudes desarrollen al máximo sus 

capacidades. 

  A continuación se definen las líneas de actuación en el ámbito pedagógico (Proyecto educativo ) y que desde 

cada área, serán nuestras finalidades: 

-  El centro abordará en sus Programaciones Didácticas y Propuestas Pedagógicas, la educación en 

valores, incluyendo actividades específicas en sus programaciones, tales como la adquisición de hábitos  
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saludables, educación vial, igualdad entre hombres y mujeres y todas aquellas que ayuden a preparar a nuestro 

alumnado para la vida. 

- El Centro prestará especial atención a la diversidad de los alumnos/as con respecto tanto a capacidades 

físicas como intelectuales como s sus diferencias en relación a su cultura o religión. 

-  Los docentes potenciarán la lectura comprensiva en todas las áreas para la adquisición de hábitos lectores 

adecuados que les permitan utilizar la lectura como medio de información, de aprendizaje y de entretenimiento. 

-  Profundizar, mediante la acción tutorial, en el conocimiento del alumno/a y de sus circunstancias 

personales y socio-familiares. 

-  Potenciaremos desde el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, la coordinación entre compañeros/as 

para compartir experiencias educativas y metodologías, así como el trabajo en equipo dando coherencia y continuidad 

entre Ciclos. 

-  Familiarizar al alumnado en el uso de las Nuevas tecnologías de la información, de forma que se integren en 

el currículo como una herramienta más para desarrollar las Competencias Clave. 

-  Impulsaremos la formación del profesorado estableciendo un Plan de formación. 

-  El Centro abordará en sus Programaciones Didácticas y Propuestas Pedagógicas las acciones que permitan 

mejorar y defender la calidad del medio ambiente más cercano al alumnado. 

Los Planes y Programas que desarrolla el centro son:  Transformación digital educativa (TDE). Programa de 

bienestar emocional, Prácticum maestro, Plan de apertura de centros docentes, Programa de centro bilingüe, Plan de 

salud laboral y PRL, Plan de igualdad de género en educación y Pacto de estado contra la violencia de género. 

Los programas de innovación: Aula jaque y Crecer con salud. 

En cuanto a los servicios del centro: Comedor, Actividades extraescolares (inglés), Más deporte, PARCEP 

(Programa de apoyo y refuerzo en educación primaria). 

Descrito el contexto del centro y según lo establecido en el artículo 8.9 del Decreto 101/2023 de 9 de mayo 

“aquel alumno o alumna que presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística y le 

impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá sustituir el área de Segunda Lengua Extranjera 

por el Área Lingüística de carácter transversal en los términos recogidos por orden de la Consejería competente en 

materia de educación (Orden 30 de mayo de 2023. Artículo 7) 

Se podrá acceder al ALCT al inicio de curso, en función a la información inicial o durante el primer trimestre del 

curso, a propuesta del tutor/a tras la evaluación inicial. 
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La incorporación y matriculación del alumnado de ALCT se realizará contando con la conformidad de sus 

padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 

En nuestro centro el alumnado que cursará ALCT será alumnado de NEAE y alumnado de Incorporación tardía 

al sistema educativo español. 

 

2. Marco legal 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros docentes 

desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 

alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su 

oferta formativa.» 

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El 

profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto 

en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de 

los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a partir de 

lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.» 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria.  

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo 

grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos 

específicos de educación especial. 
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles 

de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros 

públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 

3. Organización del equipo de ciclo 

Los maestros y maestras que integran el tercer ciclo de Primaria elaboran la Programación didáctica del ALCT 

además de los docentes que imparten esta área. 

 

4. Objetivos de la Etapa 

La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma 

empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo 

propio de una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como 

actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje 

y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan 

desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se relaciona. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad de 

derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación 

o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la interculturalidad 

existente en Andalucía. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y 

comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 
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g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la 

realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces 

de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia 

y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social, medioambiental, histórica 

y cultural de su Comunidad. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico ante 

su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y 

audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias y 

ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y 

social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan la 

empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás 

personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y actitudes 

de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico. 

ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra 

cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

6. Principios Pedagógicos 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de 

Educación Primaria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo,  
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deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada 

ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso 

madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa. 

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 

como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas de 

presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias 

de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la 

sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la 

literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 

igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados 

en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

 



JUNTA DE ANDALUCÍA                                                                        C.E.I.P. BACHILLER PÉREZ DE MOYA 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO                                                                Santisteban del Puerto (Jaén) 

 Y FORMACIÓN PROFESIONAL     

      

Página 7 de 15 
 

 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de 

presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 

habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la 

equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 

social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se 

adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la 

información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en 

cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación 

mutua. 

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta 

etapa en el ámbito de su autonomía. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y 

objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 

presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, 

entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando 

así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán 

los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 

capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, «El 

profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 

docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL  

 

1. Evaluación inicial  

Es la evaluación con carácter diagnóstico que se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de 

obtener información para ajustar la respuesta educativa más adecuada de manera individualizada. 

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como 

referente las competencias específicas de las áreas que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, 

se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del 

alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 

Se revisarán los informes personales y expedientes académicos del alumnado. La información que se derive 

de esta acción se complementará, siempre que sea posible, con la que aporten aquellos maestros/especialistas que 

permanecieran en el centro y tuvieran conocimiento alguno del alumnado por haberles impartido materias durante el 

curso/s anterior/es. 

Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones 

didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto, además, tras la evaluación 

inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará 

las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 

La programación didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué 

decisiones se han tomado en base a ella. De los resultados generales obtenidos  tras la evaluación inicial se elaborará 

la concreción anual de la presente área. 

 

2. Principios pedagógicos  

En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al 

alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de 

aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras 

medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones. 

La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno 

o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al término 

de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de 

desempeño esperados para esta etapa. 
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Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la 

expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu 

científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. 

Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial 

consideración. 

De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la 

paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la 

afectivo-sexual. 

Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional 

y en valores. 

Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión. 

A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la lectura, 30 minutos, 

desde todas las áreas de la etapa. Para ello se contará, con una planificación y programación de dicha lectura para 

cada área. 

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:  

 

              El desarrollo curricular de esta área debe partir de los elementos del área de Lengua Castellana y Literatura, 

integrando las competencias específicas, así como los criterios de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, 

en función de los resultados de la evaluación inicial del alumnado. 

La metodología partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de 

situaciones de aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, 

tales como obras de teatro, comics, campañas publicitarias, materiales, aplicaciones web. 

Teniendo en cuenta los resultados del alumnado y la evaluación de los cursos anteriores, los acuerdos 

metodológicos de nuestro centro para el área lingüística de Carácter transversal son los siguientes: 

1. Aplicar un método de lectoescritura para el alumnado con desconocimiento total o parcial de la Lengua Castellana. 
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2. Trabajar la comunicación lingüística desarrollando las destrezas comunicativas; Escuchar, hablar, conversar, leer 

y escribir.Algunas actividades y tareas que pueden contribuir al desarrollo de la competencia lectora: 

  

a) Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas de las imágenes del texto, hipótesis 

previas a la lectura de los textos. 

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, recursos digitales, etc.), 

comprendiendo así el vocabulario del texto. 

c) Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, epígrafes) como lingüísticos 

(conectores, enlaces, etc.) 

d) Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto. 

e) Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del texto. 

f) Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica. 

g) Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias. 

h) Interpretación crítica y comentarios de textos.  

Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de forma sistemática, con 

actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o exactitud, expresividad, entonación, velocidad y ritmo, a 

través de actividades de lectura oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, , lectura independiente 

silenciosa,  

etc.  

Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en cualquier contexto y con finalidades 

diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde el disfrute y el 

placer, incorporando los gustos e intereses de este. 

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente planificadas de composición 

de textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la 

motivación e implicación del alumnado facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. Entre 

otras, se emplearán las siguientes estrategias metodológicas: 

a) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla. 

b) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y a la 

situación comunicativa. 

c) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos. 
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d) Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación de guiones y borradores, mapas 

conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafosel texto, esquemas previos, etc. 

Estas tareas deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente: 

e) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre determinadas normas gramaticales: 

orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto, y también sobre determinadas 

normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así como las normas de presentación: claridad,  

legibilidad, respeto de márgenes, etc. 

En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades 

sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar), 

expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan: a) Localizar 

informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados. 

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones. 

c) Extraer la idea principal.  

d) Comentar lo escuchado. 

e) Reflexionar sobre la importancia de escuchar. 

f) Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas. 

g) Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la cortesía 

dialéctica, etc.) 

h) Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones adecuadas a 

la situación. 

i) La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las actividades previas que forman parte del 

proceso de comunicación oral. 

j) En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los elementos propios y a las características 

del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, características dialectales propias de las hablas andaluzas, etc.  

 

Es conveniente el uso adecuado de los recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio 

de comunicación. La práctica de la lecto-escritura mediante los recursos digitales requiere una formación de usuarios 

que oriente al alumnado en la búsqueda y selección de la información a la vez que vaya desarrollando su espíritu crítico 

y su potencial creativo. La lecto-escritura así considerada se plantea como fundamento para la formación de un 

alumnado reflexivo, selectivo, abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad. 
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El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la lengua con fines 

comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: vocabulario, ortografía correcta, redacción 

de textos, presentaciones adecuadas, relaciones interpersonales, etc. En este sentido, será conveniente la formación 

del alumnado con respecto a programas educativos informáticos, programas de gestión (procesadores de texto, 

gestores de correo) e internet, etc.., puesto que los recursos que nos ofrecen la tecnología son un medio para la 

construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la elaboración de tareas y proyectos de 

creación, investigación, análisis, selección y tratamiento de la información. 

A continuación, se propone una batería de posibles Productos finales, a modo de orientación, que se podrían 

diseñar y desarrollar para ser aplicados en el aula: 

 

LECTURA ESCRITURA ORALIDAD ESCUCHA 

Noticias 

Novelas 

Cómic 

Recetas de cocina 

Tablas de datos 

Folletos 

Prospectos 

Texto encriptado 

Mapa conceptual 

Reto 

Encuesta 

Crucigrama 

Cuentos 

Instrucciones 

Mapa 

Lapbook 

Poema 

Carta 

Poema 

Diálogo 

Fichas investigación 

Postcad 

Presentación 

Entrevista 

Teatro 

Debate 

Dramatización 

Exposición 

Memorización 

 

Video tutorial 

Lectura 

Debate 

Canciones 

 

 

 

4. Materiales y recursos 

No se usará libro de texto. Combinaremos el uso de materiales impresos y digitales, aunque primarán los 

primeros sobre los segundos. Las docentes serán quienes se encarguen de recopilar y llevar al aula los materiales de 

trabajo y los documentos audiovisuales. Procuraremos, de forma general, que las fuentes de información propuestas 

al alumnado sean diversas y les resulten atractivas y motivadoras. 

Método de lectura: Nahono 

Recursos para inmigrantes. 

Recursos complementarios para fotocopiar o imprimir: lecturas comprensivas, actividades de refuerzo.... 
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Recursos digitales: Libro digital. El alumnado podrá reforzar los aprendizajes utilizando los recursos digitales 

disponibles.  

Tablet y portátiles. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas 

Serán los mismos que en el área de Lengua Castellana y Literatura. 

 

 

La evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general 

del alumnado como los diferentes elementos del currículo.  

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias 

específicas y sus descriptores.  

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 

adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del 

curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles para continuar el proceso educativo.  

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán criterios de evaluación en los distintos 

instrumentos de evaluación.  

La evaluación final es la que se realiza al final de un periodo determinado del proceso de enseñanza-

aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos, Competencias Específica y Criterios de Evaluación y, en 

qué medida los alcanzo cada alumno o alumna del grupo-clase.  

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada 

alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos 

curriculares de cada área, como el modo en que estos han contribuido a la adquisición de las competencias clave. 

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (1-4) para las calificaciones 

negativas, Suficiente (5-6), Bien (6-7), Notable (7-9), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El nivel 

obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas 

para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos.  

 Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:  

Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 

oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el 

área (Observación directa de la participación del alumno en las actividades, observación de la relación con los 

compañeros, Observación directa de la lectura del alumno teniendo en cuanta la entonación, velocidad, y adecuación,)  
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Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 

alumnado, presentaciones seguimiento,  

Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre 

sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo 

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.  

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Estos son los 

principales:  

     

✓ Tareas / ejercicios individuales. 

✓  Anotaciones por parte del profesor. 

✓  Cuaderno individual del alumnado. 

✓   Entrega de trabajos hechos en casa y en clase. 

✓ Observación directa. 

✓  Registro anecdótico. 

✓   Rúbricas. 

✓   Lista de cotejo. 

✓  Portafolios. 

✓  Actividades Comprueba tu progreso. 

Cada docente seleccionara aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle 

con el alumnado y los criterios asociados a tal actividad. 

Los referentes de la evaluación, que son los criterios de evaluación de las competencias específicas del área, 

se concretarán en las situaciones de aprendizaje. 

 

6. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

Esta enseñanza es, en sí misma, una medida de atención a la diversidad, favoreciendo que cada alumno 

desarrolle sus capacidades de acuerdo con sus posibilidades reales de trabajo. El maestro/adecuará los tiempos de 

realización de las tareas a los alumnos que necesiten más tiempo. Por ello, en el contexto de la evaluación continua, 

se medirán los avances de cada alumno a partir de la situación de partida personal y sus posibilidades de trabajo. Por 

lo que respecta a las actividades, en caso de que sea necesario, diversificaremos la vía de acceso a las actividades a 

través de estrategias o materiales también diversos. Por ejemplo, en momentos concretos, podremos buscar la 

colaboración del alumnado para que participe en la selección de las actividades más adecuadas; presentaremos 

actividades que permitan diversos niveles de ejecución y permitiremos diferentes ritmos en la realización de las tareas  
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(profundización, extensión, plazos de entrega, etc.); o directamente plantearemos que distintos alumnos o grupos de 

alumnos puedan realizar diferentes tareas; vincularemos las actividades a problemas y situaciones cercanos al 

alumnado (situaciones de aprendizaje). 

 

ANEXO CONCRECIÓN CURRICULAR SEGÚN NIVEL ALUMNADO (Situaciones de aprendizaje) 


